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VERIFICABLE DE OTROS MEDIOS TECNOLÓGICOS SE PUEDEN IMPLEMENTAR PARA 
CAPACITAR A LOS MJRV 

De acuerdo con la LEY ORGÁNICA ELECTORAL, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA en sus 
artículos: 

Art. 44.- Las juntas provinciales electorales integrarán las juntas receptoras del voto, con las 
ciudadanas y ciudadanos que consten en el registro electoral y que sepan leer y escribir. 

La notificación de la designación a los vocales de las juntas receptoras del voto se realizará 
hasta quince días antes de las elecciones y a partir de esta fecha se iniciará la capacitación 
electoral. 

Art. 45.- Para la instalación de la Junta la o el vocal principal designado en primer lugar, 
cumplirá las funciones de Presidente o Presidenta. A falta del designado, asumirá la 
Presidencia cualquiera de los otros vocales, según el orden de sus nombramientos. De 
concurrir sólo suplentes, se seguirá el mismo procedimiento. 

Dichos Miembros de las Juntas Receptoras del Voto (MJRV) se tienen que capacitar de 
manera presencial (un solo día en un tiempo de 60 a 90 minutos) y realizar un refuerzo de 
manera virtual, para lo cual el Consejo Nacional Electoral implemento una plataforma 
amigable y fácil de utilizar para el buen entendimiento de los MJRV, a la cual se puede 
ingresar en el siguiente link con las credenciales entregadas a los MJRV: 

https://capacitacionelectoral.cne.gob.ec/ 
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